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PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

ffi GOBIERNO
r NACIONAL

,W
RESOLUCIÓN N" SUIZOZZ

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS AL PERSONAL PERMANENTE YCoNTRATAD0 DEL INSTITUTO PARAGUAY| DE TECNoLoeii¿€ntRrA (rpTA),
C0RRESPoNDIENTE AL MES DE 

^CTItBRE 
DEL Año si óUiso, EN EL

MARCO DE LAS DISPOSTIoNES gnNTENTDAS EN LA nesorucióñ N, 700/2017,,POR LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNODEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGLA Á{N,qNI,q «PTA),HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SrP N. 0680/17"

VISTO:

Asunción,lo de noviembre de2022

El Memorando DMSP No 9012022 del Dpto. de Monitoreo y
Supervisión del Personal - IprA, dependenciá de la Dirección de
Gestión y Desanollo de las personas Dc»p¡prA, por el cual se eleva
informe sobre multas generadas en er mes de octubre del año 2022, de
acuerdo a los registros de asistencia de los funcionarios permanentes y
contratados del Instituto paraguayo de Tecnolo gia Agraia- IprA; poi
laber infringido las disposiciones contenidai en la Resolución No
7OOI2OI7 ''POR LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), HOMOLOGADO POR
RESOLUCIÓN SF'P N" 0680/17'" Y;

CoNrsTDEReNDo: Que, el informe de referencia incluye sanciones en el marco de las

'\ disposicion"r :.ln]"at:91 9l_artíc¡lo r3o de la Resorución 700/17, eI
cual dispone: "El SERVIDOR púBLICo del IprA, comisionado a
otra Institución se regirá por el sistema de marcación vigente en la

^ m{ h, entidad donde presta servicios, sus disposiciones en clanto a la

lL)\" L' ' tolerancia y otros criterios que apliquen al respecto. Se procederá a la
'*- aplicación de multas de acuerdo al informe de asistencialecibido de la

Entidad de destino. El funcionario comisionado será pasible de las
sanciones correspondientes, conforme ar presente reglamánto,,.

CbSat t á*trut'
t:i 

iH,t::"t:"e*""'gu";por providencia DGDP N. 880/2. 022 derecha to/rt/2.022¿¡6tt/l ;^ r,-^^r--i--,. , ;--.;-^- 
LqvL' uwrwvrro LvtLr/¿'vz¿

§ll "' I I de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, remite el
! I evnc¡lia-lo ^ l^ T\:..^^^ir--

§)l 
oo

expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas
(D GAF), p ar a la autorización corre spondi ente.

Que, la Dirección General de Administración y Fi
proveído de fecha l0 de noviembre de 202
Dirección de Secretaria General para
correspondiente.

(DGAF), po

o
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www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py

Of¡cina Central: *r," ,,,

ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá. Rochoil - Edificio KUARAHY CENTER
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InstitL¡to

PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

N GOBIERNO
I NACIONAL

,W,
RESOLUCIÓN N"SXIIZOZZ

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y

C\NTRATAD7 DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE TECNOLOCí,q,AERARIA (IPTA),

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CT]RSO, EN EL
MARCO DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N' 7OO/2017
,,POR LA CT]AL SE APRAEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),

HOMOLOGADO POR RESOLACIÓN SFP N'0680/17"

POR TANTO:

Artículo 1"

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J N'
126122, de fecha 1Ol1ll22, explesa que puesto a estudio y consideración

se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia,
por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir

con los trámites, salvo mejor parecer de la presidencia.

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley 3.788/10

:-'i: i. EL nRESIDENTE
.I .DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

NE,SAELVE:

APLICAR, multas al Personal Permanente y Contratado del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, que ha infringido las

disposiciones contenidas en la Resolución N" 700/2017 "POR LA CUAL
SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERI\O
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ,I. ACNNNTN
(IPTA), HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N' 0680/17",
correspondiente al mes de octubre del año 2022, conforme al anexo de dos

u^mpxffias, 
que forman parre integrante de ra presente Resolución

o#* 
ENCOMENDAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas, a

realizar los trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136 I

Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUARAHV Cf ruff'¡.
www.¡ota.oov.ov- presidencla@ipta.gov.py i
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